
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500520150025802 Apelación Auto Agustin Jose Gonzalez 
Olmos

Distrito Especial 
Industrial Y Portuario De 
Barranquilla

03/06/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
71.260- Se Admite Recurso 
De Apelacion Contra El 
Auto De Fecha 06 De 
Agosto De 2021 Y Se 
Corre Traslado A Las 
Partes Para Alegar Por El 
Termino De Cinco (5) Dias 

Nora Edith Mendez 
Alvarez

08001310500520010035102 Apelación Auto Alberto  Medina Caprecom  En 
Liquidacion, Unidad De 
Pensiones Y Para 
Fiscales -Ugpp

31/05/2022 Auto Decide - 71411 
Declarar Inadmisible El 
Recurso De Apelación 

Maria Olga Henao 
Delgado

En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500520190005502 Apelación Auto Eduardo Alberto Garcia 
Lopez

Administradora 
Colpensiones, Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

06/06/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 70.129 Auto 
Resuelve: Fijar Las 
Agencias En Derecho En 
Esta Instancia En Dos (2) 
Salarios Mínimos 
Mensuales Legales 
Vigentes A Cargo De La 
Demandada Sociedad 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantias 
Porvenir S.A., Para Que 
Sean Incluidas En La 
Liquidación De Costas A 
Practicarse Por El Juzgado 
De Origen.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500820190046601 Apelación Auto Villane Ester Rios 
Chacon

Old Mutual 
Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias S.A.

03/06/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
71.209- Se Admite Recurso 
De Apelacion Contra El 
Auto De Fecha 26 De Mayo 
De 2021 Y Se Corre 
Traslado A Las Partes Para 
Alegar Por El Termino De 
Cinco (5) Dias

Nora Edith Mendez 
Alvarez

En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501520190043701 Apelación 
Sentencia

Aide  Paz Valle Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

06/06/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 70.116 Auto 
Resuelve: Fijar Las 
Agencias En Derecho En 
Esta Instancia En Dos (2) 
Salarios Mínimos 
Mensuales Legales 
Vigentes A Cargo De Cada 
Una De Las Demandadas 
Sociedad Administradora 
De Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A. Y 
Administradora Colombiana 
De Pensiones - 
Colpensiones, Para Que 
Sean Incluidas En La 
Liquidación De Costas A 
Practicarse Por El Juzgado 
De Origen.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501020190008001 Apelación 
Sentencia

Alcides Jesus 
Maldonado Martinez

Colpensiones - 
Proteccion Afp

03/06/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
71.231-Se Admite Recurso 
De Apelacion Y Se Corre 
Traslado A Las Partes Para 
Alegar Por El Termino De 
Cinco (5) Dias 

Nora Edith Mendez 
Alvarez

En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



08001310500720190020301 Apelación 
Sentencia

Amparo  Galvis 
Gongora

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

06/06/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 68.388 Auto 
Resuelve: Fijar Las 
Agencias En Derecho En 
Esta Instancia En Dos (2) 
Salarios Mínimos 
Mensuales Legales 
Vigentes A Cargo De La 
Demandada 
Administradora Colombiana 
De Pensiones- 
Colpensiones, Para Que 
Sean Incluidas En La 
Liquidación De Costas A 
Practicarse Por El Juzgado 
De Origen.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

08001310500820040023601 Apelación 
Sentencia

Antonio Maria Jimenez 
Pulido

Empresa Colombiana 
De Petroleos S.A 
Ecopetrol S.A, 
Transportes Fluviales 
Bernardo Monsalve Y 
Cia Ltda

06/06/2022 Auto Decide - Radicado 
Interno: 61.257; 
Resuelve:Primero: 
Rechazar Por 
Improcedente El Recurso 
De Reposición Y Súplica 
Interpuestopor El 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



Apoderado Del 
Demandante .Segundo: 
Rechazar De Plano La 
Nulidad Propuesta Por El 
Apoderado De La 
Partedemandante.Tercero: 
Compúlsense Copias Del 
Expediente Digital .Cuarto: 
Ejecutoriado Este Auto, Por 
La Secretaría De La Sala 
Laboral, Desecumplimiento 
A Lo Dispuesto En El 
Numeral 2 De La 
Providencia De Fecha 18 
De Febrerode 2022.Quinto: 
Por La Secretaría De La 
Sala, Expídase A Costas 
Del Solicitante Copia 
Auténticade La Providencia 
Solicitada.

En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501420160048802 Apelación 
Sentencia

Cesar Augusto Sierra 
Agudelo

Sura E.P.S 03/06/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
71.283-Se Admite Recurso 
De Apelacion Y Se Corre 
Traslado A Las Partes Para 
Alegar Por El Termino De 
Cinco (5) Dias 

Nora Edith Mendez 
Alvarez

08001310501220180038701 Apelación 
Sentencia

Consuelo  Leon Unidad De Pensiones Y 
Parafiscales Ugpp

06/06/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 67.715 Auto 
Resuelve: Fijar Las 
Agencias En Derecho En 
Esta Instancia En Un (1) 
Salario Mínimo Mensual 
Legal Vigente A Cargo De 
La Demandante Consuelo 
Ivet Leon Herrera, Para 
Que Sean Incluidas En La 
Liquidación De Costas A 
Practicarse Por El Juzgado 
De Origen.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500420210007901 Apelación 
Sentencia

Dalila Beatriz Escamilla 
Cano

Pensiones Y Cesantias 
Proteccion S.A., 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, Afp 
Colfondos Pensiones Y 
Cesantias, Porvenir S. 
A.

06/06/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 70.024 Auto 
Resuelve: Fijar Las 
Agencias En Derecho En 
Esta Instancia En Dos (2) 
Salarios Mínimos 
Mensuales Legales 
Vigentes A Cargo De Cada 
Una Las Demandadas 
Sociedad Administradora 
De Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S A, 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantia 
Proteccion S.A Y 
Administradora Colombiana 
De Pensionescolpensiones, 
Para Que Sean Incluidas 
En La Liquidación De 
Costas A Practicarse Por El 
Juzgado De Origen.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501020180042501 Apelación 
Sentencia

Edna Lucia Suarez 
Restrepo

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

03/06/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
71.247-Se Admite Recurso 
De Apelacion Y Se Corre 
Traslado A Las Partes Para 
Alegar Por El Termino De 
Cinco (5) Dias 

Nora Edith Mendez 
Alvarez

En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501520200024801 Apelación 
Sentencia

Fanny  Vega Pedraza Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones, Fondo 
De Pension Y Cesantias 
Proteccion S.A

06/06/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 70.795 Auto 
Resuelve: Fijar Las 
Agencias En Derecho En 
Esta Instancia En Dos (2) 
Salarios Mínimos 
Mensuales Legales 
Vigentes A Cargo De Cada 
Una De La Demandada 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantías 
Protección S.A Y 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones, Para Que 
Sean Incluidas En La 
Liquidación De Costas A 
Practicarse Por El Juzgado 
De Origen.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500520180027101 Apelación 
Sentencia

Fernando  Niño Lopez Su Empleo Oportuno 
S.A.S, Corpacero S.A.S.

06/06/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 65.679 Auto 
Resuelve: Fijar Las 
Agencias En Derecho En 
Esta Instancia En Un (1) 
Salario Mínimo Mensual 
Legal Vigente A Cargo Del 
Demandante Fernando 
Niño Lopez, Para Que 
Sean Incluidas En La 
Liquidación De Costas A 
Practicarse Por El Juzgado 
De Origen.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501120190005302 Apelación 
Sentencia

Javier  Cuello Lacouture Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, 
Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A., 
Fondo De Pension 
Proteccion

06/06/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 70.404 Auto 
Resuelve: Fijar Las 
Agencias En Derecho En 
Esta Instancia En Dos (2) 
Salarios Mínimos 
Mensuales Legales 
Vigentes A Cargo De Cada 
Una De Las Demandadas 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantias 
Porvenir S.A. Y 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones, Para Que 
Sean Incluidas En La 
Liquidación De Costas A 
Practicarse Por El Juzgado 
De Origen.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500720190011601 Apelación 
Sentencia

John Jairo Maria 
Mendoza

Productos Quimicos 
Panamericanos S.A.

03/06/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
71.317 Se Admite Recurso 
De Apelacion Y Se Corre 
Traslado A Las Partes Para 
Alegar Por El Termino De 
Cinco (5) Dias 

Nora Edith Mendez 
Alvarez

En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500420210031001 Apelación 
Sentencia

Jorge  Turizo Y Otros Demandados.., 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones-
Colpensiones.

06/06/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 70.601 Auto 
Resuelve: Fijar Las 
Agencias En Derecho En 
Esta Instancia En Dos (2) 
Salarios Mínimos 
Mensuales Legales 
Vigentes A Cargo De Cada 
Una De Las Demandadas 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones Y Sociedad 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantías 
Porvenir S.A, Para Que 
Sean Incluidas En La 
Liquidación De Costas A 
Practicarse Por El Juzgado 
De Origen.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501520210036301 Apelación 
Sentencia

Jorge Efrain Juliao 
Insignares

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

03/06/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
71.296- Se Admite Recurso 
De Apelacion Y Se Corre 
Traslado A Las Partes Para 
Alegar Por El Termino De 
Cinco (5) Dias 

Nora Edith Mendez 
Alvarez

En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500720210008501 Apelación 
Sentencia

Jose  Vargas Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, Y Otros 
Demandados   

06/06/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 70.380 Auto 
Resuelve: Fijar Las 
Agencias En Derecho En 
Esta Instancia En Dos (2) 
Salarios Mínimos 
Mensuales Legales 
Vigentes A Cargo De Cada 
Una De Las Demandadas 
Administradora Colombiana 
De Pensiones- 
Colpensiones Y Sociedad 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantías 
Porvenir S.A, Para Que 
Sean Incluidas En La 
Liquidación De Costas A 
Practicarse Por El Juzgado 
De Origen.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08758311200120180044201 Apelación 
Sentencia

Juan Carlos Ramirez 
Polo

Dimantec Ltda 03/06/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
71.302- Se Admite Recurso 
De Apelacion Y Se Corre 
Traslado A Las Partes Para 
Alegar Por El Termino De 
Cinco (5) Dias.

Nora Edith Mendez 
Alvarez

En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501320200027801 Apelación 
Sentencia

Libia Rosa Escorcia 
Medina

Colpensiones Y Otros 06/06/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno. 70 286 Auto 
Resuelve: Fijar Las 
Agencias En Derecho En 
Esta Instancia En Dos (2) 
Salarios Mínimos 
Mensuales Legales 
Vigentes A Cargo De Cada 
Una De Las Demandadas 
Administradora Colombiana 
De Pensiones - 
Colpensiones Y Sociedad 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantias 
Porvenir S.A, Para Que 
Sean Incluidas En La 
Liquidación De Costas A 
Practicarse Por El Juzgado 
De Origen.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501320190034701 Apelación 
Sentencia

Luz Elena Meriño Torres Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones-, Agencia 
Nacional De Defensa  
Juridica Del Estado, 
Ministerio Publico - 
Procuradia Judicial En 
Asuntos Laborales

03/06/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
71.313- Se Admite Recurso 
De Apelacion Y Se Corre 
Traslado A Las Partes Para 
Alegar Por El Termino De 
Cinco (5) Dias 

Nora Edith Mendez 
Alvarez

En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501320190039001 Apelación 
Sentencia

Lydis Maria Navaja 
Tapias

Afp Proteccion S.A, 
Porvenir - Colpensiones

06/06/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 70.268 Auto 
Resuelve: Fijar Las 
Agencias En Derecho En 
Esta Instancia En Dos (2) 
Salarios Mínimos 
Mensuales Legales 
Vigentes A Cargo De Cada 
Una De Las Demandadas 
Administradora Colombiana 
De Pensiones -
Colpensiones Y 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantias 
Proteccion S.A, Para Que 
Sean Incluidas En La 
Liquidación De Costas A 
Practicarse Por El Juzgado 
De Origen.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500720190024401 Apelación 
Sentencia

Magali Del Carmen 
Alvarez Castro

Colpensiones - Porvenir  
S.A.

06/06/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 70.586 Auto 
Resuelve: Fijar Las 
Agencias En Derecho En 
Esta Instancia En Dos (2) 
Salarios Mínimos 
Mensuales Legales 
Vigentes A Cargo De Cada 
Una De Las Demandadas 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones Y Sociedad 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantías 
Porvenir S.A., Para Que 
Sean Incluidas En La 
Liquidación De Costas A 
Practicarse Por El Juzgado 
De Origen.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500420200021401 Apelación 
Sentencia

Maria Jose Fernandez 
Acosta

Oinsamed S.A.S 03/06/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
71.216- Se Admite Recurso 
De Apelacion Y Se Corre 
Traslado A Las Partes Para 
Alegar Por El Termino De 
Cinco (5) Dias 

Nora Edith Mendez 
Alvarez

En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501220200012901 Apelación 
Sentencia

Maria Jose Lopez Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Porvenir Sa  
 , Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

06/06/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 70.657 Auto 
Resuelve: Fijar Las 
Agencias En Derecho En 
Esta Instancia En Dos (2) 
Salarios Mínimos 
Mensuales Legales 
Vigentes A Cargo De La 
Demandada 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones, Para Que 
Sean Incluidas En La 
Liquidación De Costas A 
Practicarse Por El Juzgado 
De Origen.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500820200020001 Apelación 
Sentencia

Mauricio  Mercado 
Duncan

Colpensiones Y Otros 06/06/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 70.325 Auto 
Resuelve: Fijar Las 
Agencias En Derecho En 
Esta Instancia En Dos (2) 
Salarios Mínimos 
Mensuales Legales 
Vigentes A Cargo De Cada 
Una De Las Demandadas 
Administradora Colombiana 
De Pensiones - 
Colpensiones Y Sociedad 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantias 
Porvenir S.A, Para Que 
Sean Incluidas En La 
Liquidación De Costas A 
Practicarse Por El Juzgado 
De Origen.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500820210014701 Apelación 
Sentencia

Mercy Luz Camargo 
Rosado Y Otro

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, Porvenir 
S.A.

03/06/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
71.205- Se Admite Recurso 
De Apelacion Y Se Corre 
Traslado A Las Partes Para 
Alegar Por El Termino De 
Cinco (5) Dias 

Nora Edith Mendez 
Alvarez

En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500620180023101 Apelación 
Sentencia

Monica Rosalia Garcia 
De La Hoz

Colpensiones Y Otros 06/06/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 70.432 Auto 
Resuelve: Fijar Las 
Agencias En Derecho En 
Esta Instancia En Dos (2) 
Salarios Mínimos 
Mensuales Legales 
Vigentes A Cargo De Cada 
Una De Las Demandadas 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones Y 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y De 
Cesantias Afp Porvenir, 
Para Que Sean Incluidas 
En La Liquidación De 
Costas A Practicarse Por El 
Juzgado De Origen.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500520180015701 Apelación 
Sentencia

Norma Lucia De La Hoz 
Arjona

Distrito Especial 
Industrial Y Porturio De 
Barranquilla

03/06/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
63.766- Se Admite Recurso 
De Apelacion Y Se Corre 
Traslado A Las Partes Para 
Alegar Por El Termino De 
Cinco (5) Dias 

Nora Edith Mendez 
Alvarez

08001310501420180029901 Apelación 
Sentencia

Pedro Manuel 
Cervantes Ferrer

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

03/06/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
69.333- Se Admite Recurso 
De Apelacion Y Se Corre 
Traslado A Las Partes Para 
Alegar Por El Termino De 
Cinco (5) Dias 

Nora Edith Mendez 
Alvarez

En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500820210012601 Apelación 
Sentencia

Piedad De Jesus Goez 
Barragan

Y Otros Demandados   , 
Sociedad 
Administradoras De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A.

06/06/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 70.344 Auto 
Resuelve: Fijar Las 
Agencias En Derecho En 
Esta Instancia En Dos (2) 
Salarios Mínimos 
Mensuales Legales 
Vigentes A Cargo De Cada 
Una De Las Demandadas 
Administradora Colombiana 
De Pensiones- 
Colpensiones Y Sociedad 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantías 
Porvenir S.A, Para Que 
Sean Incluidas En La 
Liquidación De Costas A 
Practicarse Por El Juzgado 
De Origen.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500820210008501 Apelación 
Sentencia

Rocio Gomez Gomez Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

06/06/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 70.073 Auto 
Resuelve: Fijar Las 
Agencias En Derecho En 
Esta Instancia En Dos (2) 
Salarios Mínimos 
Mensuales Legales 
Vigentes A Cargo De Cada 
Una De Las Demandadas 
Sociedad Administradora 
De Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A. Y 
Administradora Colombiana 
De Pensiones - 
Colpensiones, Para Que 
Sean Incluidas En La 
Liquidación De Costas A 
Practicarse Por El Juzgado 
De Origen.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



08001310501520190032401 Apelación 
Sentencia

Victoria Elena Bravo 
Ortiz

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Elizabeth  
Jimenez Ramirez

06/06/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
71.220-Se Admite Recurso 
De Apelacion Y Se Corre 
Traslado A Las Partes Para 
Alegar Por El Termino De 
Cinco (5) Dias 

Nora Edith Mendez 
Alvarez

08001220500020220014800 Tutela Jose Felipe Perez 
Bossa

Uzgado Catorce Laboral 
Del Circuito De 
Barranquilla Y Foneca 
En Calidad De Sucesor 
Procesal De 
Electricaribe

06/06/2022 Auto Admite - Primero. 
Admitir La Acción De 
Tutela Presentada Por 
Jose Felipe Perezbossa, 
Contra El Juzgado Catorce 
Laboral Del Circuito 
Debarranquillasegundo. 
Vinculese Dentro De Este 
Trámite De Tutela A La 
Liquidadora Deelectricaribe 
S.A. E.S.P., Dra. Angela 
Patricia Rojas Combariza, 
Al Igualque A La Nación - 
Superintendencia De 
Servicios Públicos 
Domiciliarios Y El 
Fondonacional Del Pasivo 

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



Pensional Y Prestacional 
De Electrificadoradel 
Caribe S.A .E.S.P. Y 
Fiduprevisora S.A. Como 
Vocera Y Administradora 
Delpar Foneca.Tercero. 
Désele Traslado Al 
Accionado Y Los 
Vinculados, Para Que En 
El Términode Dos (2) Días 
Contados A Partir De Su 
Notificación Le Den 
Contestación A La 
Presentetutela.Cuarto. 
Solicitese Al Juzgado 
Catorce Laboral Del 
Circuito Debarranquilla El 
Expediente Digital 
Contentivo Del Proceso 
Identificado Con La Rad08-
001-31-05-014-2017-00034
-01Quinto. Comuníquese A 
Las Partes La Presente 

En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



Decisión Por El Medio Más 
Expedito. 

08001220500020220010000 Tutela Luis Fernando Sanchez 
Rodriguez

Juzgado 05 Laboral Del 
Circuito De Barranquilla

01/06/2022 Auto Concede - Rechaza 
Impugnacion - Primero: 
Conceder La Impugnación 
Presentada Por La Parte 
Activa En Contra De 
Lasentencia Proferida Por 
Esta Sala El 18 De Mayo 
De Este Añosegundo: 
Ejecutoriada Esta 
Providencia, Remítase 
Oportunamente Por 
Secretaría De Lasala El 
Presente Trámite A La H. 
Corte Suprema De Justicia 
Para Lo De Su 
Conocimiento.Tercero. 
Comuníquesele A Las 
Partes La Presente 
Decisión.

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98



En la fecha martes, 7 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

b786e448-9125-4f0b-9bd5-dbe03a8e0bb5

Número de Registros: 36

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Martes, 7 De Junio De 2022De98


